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pnmuestas. Qll.edando
seg'unda prórroga ton

dos- úf:os cun ins l'N.lueciolles sllPel'ficiale..,;
deBignadas las superficie:,; ol)jelO df' (',9a
la form;'[ ,;íguiel1te

PrrmÍ-\o ,¡f'ilolllt'Il{{»,--8e Lomar:l como punw de partida (Pp)
el de íntet'St'l:cióll del llH'ridÜlnO un grado cincuenta. y seis: mi­
nutos de longitud Es!e con f'! p,-,-rnlf>lo cuarenta y do~ g'rados
cincuenla minutos ele latüud NOI·';P, D€sde este punto hada el
Oeste se segllirj 1"1 paralelo cuurenta y dos grados cincuenta
minutos Nort.e 11asta ;-;11 intersección con el meridiano un grado
cincuenta y cuatro lllinutos Este \ 1! Desde este punto hada
el Sur :s€ seguil';\ el meridiano un grado cÍl1cllenta y cuatro
minutos Este- has1a su intersección con el paralelo cuarenta
.v dos grados cuarenta y l111eV~ minut.o" Norte en Desd~ egte
punt.o hacía el Oe)"te :,;e ,'>eguir~·l ('1 paralelo cuarenta y dos
grados cuarenla \' nueVe minutos Norlp hasta su intersección
con el meridiano un grado cuarenta y nueve minutos Este 131.
Desde este punto hacia el Norte se >,egllini el meridiano un grs.·
do cuarenta .\' l1ueVt' minutos Es~ hasta su intersección con
el paralelo cua.renta Y (I:os grado,e; cJno¡enla minutos Norte (4\.
Desde este punto hacia el Oeste S'e seg'uira el paralelo cuaren*
ta y dos grados ('inell~nta minuto~ Jl,;orte hasta su in! erS€cclón
con -el meridiano nn grado cuarenLlv siete minutos Este (5).
Desde este punto bacia el Norte se <>~guir{¡ el meridiano un
grado cuarenta ,v :-:iete minutos Esü" b\,sta su inter5ección con
el paralelo cuarenta y dos gradog cincuenta y dos minuto"
Norte (6), Desd>c este punto hada el P;ste se: seguirá el paralelo
cuarenta y doss>:nuio:,; cincue-nta ,'- (fos minutos Nort€' hasta
su intersección con f'-i meridiano 11'] í!,rado cincuenta minlltos
Esti:' (7). Desde est-e punto hacia el Norte se seguiró el meri­
diano un grado cincuenta minuto,s Este hasta su intersección
con el paralelo cnaeenta y dos grados cincuenta -:¡ tres minutos
Norte (8)_ DesdE' -este punto haela el Este se seguirú el paralelo
ClHu'(~nt.a .\ dOii gTados ctncuenta y tres minutos Norte haRta su
intersección eon el meridiano lln g-rado cincuenta y cuatro mi·
nutos Este Hn, Desde este punto hacia el Sur se seguirú 1
meridiano un grado cincuenta y cuatro minutos Este hasta :::\1
inter'S€cción con el paralelo cual'enb y dos gTados cincuenta v
dos mínutos Nort.e (101. Desde ~~ste punto hacia el Este &:'­
segllÍrú el paralelo ~uarf'nta y dos ¡rrados cincuenta y dos minu·
to>' Nor:e hasta su inter~'i!-cción (~(ln el meridiano un grado
p' ll€llla ,'.- seis minutos Este ill). De"de este punto hacia 1"1
Sur se seguiL·, el meridiano un f:('l'ado cincuenta :: seis minuto"
Este' hasta su inte1'sección con el pan,lelo cuarenta y dos grado,<:
cincuenta minutos Norte {Ppl. e'PlTando Hsí f'l perimetro de la
nueva designación del permíso {(Filonwna»), que comprende un~

superficie de sei!': mi! S€t.ecientas oc1wnta v Od10 hectúreas.
Permiso «Carlitos-Bríoídm).-Se tomarú como [Junto de pat-­

Lida !.Ppl el de inter,,:,ección del meridiano cero grados veintitrés
minutos de longitud Este con el paraJdo cuarenta y dos grados
cin~uenta y cinco minutos de latitud Norte. Desdp este jJtU1to
hacía el Oeste Se seguir~l el paralelo cuarenta y dos g:rados
cincuenta .\' cinco minutos Norte hasta SU intersección con 1:'1
meridiano cero grad{)s veintiún minutos Est-€' !. n D€sde estp
pun,:o hacia el Norte se seguirú el meridiano cero gradú'i vein·
Li(m minutos Estp ilasta su intersección con el paralelo cua·
renta S dos grBdo3 eincuent[l y sej" minuto." Nortf> (2) Desdf'
este punto hada p] O(~ste $e seguinl el paralelo cuarenta V dos
grados cinCllentD ." seis mínut.)!" Norte hasta su intersección
can el mel'idiano cero grados \'f'int€c minutos Este (3). Desde
este punto hada (-'1 Norte S{' seguir:1 PI mE'ridiano cero grados
veinte minutoii Este hasta su intersección con el paralelo cua­
rent.a y dos grados cincuenta y sietp minutos Norte (4). Desde
este punto bacia 1"1 Oeste ¡;e segllir{¡ {'1 paralela cuarenta y dos
grados eincuf'nta v sietf' minutos Norte hasta su intersección
con {_.) meridiano ('ero gTudos dieciocho minutos K'-'te (.'j' [)(>sde
este _punto hacia el Norte se sei[uir:¡ ('J meridiano cero grados
dieClOCh{) minutoR Este hasta su ]J:eJ's'fedón con ei nal'alelo
cuarenta y dos grados cincuentH .\ ocho minutos Noi,te (6)
De~ct'e este plinto hacia el De:.;te Se "eguirú f'l paraleio cuarenta
y rj{)'-. gr~dos cincuenta v ocho mínlllos Nor(of' hasta ,su inter­
sección con el meridiano ~H{) grnctos diecisiete minutos Este (7)
Degcte e"te punto hacia E'l Norte se SegUinl el meridian-o cero
grados diecisiete minut.os Estt> hasta su illter~ccíón con (,1
paralelo cuarenta y tres grados c-el'O eero minutos Norte (8) De.<;­
d{' e."te punto hacia pI Oeste _'~ seguini f'l paralelo f'uarenta
V tn:s gradoB cero CE'l'O minui.ns Norte hasta Sll intersección con
el meridiano cero grados catorce minutOF E!fe 19) Desde este
punto hada d Snr- Sf' ge7uirú el mei'iclinno cero grados catorct'
mlmH.os Estf' hasta :'-:Il intersf'l'?ci{m con el paralelo cuarenta \'
dos ,?Tado<; cincuenta y nueve minutos Norte (10) Desde esre
pun1D hacia el OeMf' s{> seguir::l .el parnlclo Clwrenta y dos gra­
dos c!neuentn \' nUf'ye minuto" No,.,tf' hasta su intersección
rDn d meridínno cero g-ra®,," cero nueve minutos Est€' fll).
Desdf' este punto hacia el Norte se seguini el meridiano cero
'-','l'ados cero nup\,(' minHt{)~ Este hw·<ta su intersección con el
paralelo {;jl:'\renta ,\' tres grados rero ('f'ro minutos Norte (12)
Deide este punto hacia pI Of'ste se seguir{t el paralelo cUarenj-.a
v tres grados cero <'en, mínutos Nort.;- hasta su intersección con
d merid;fJll0 rerfl ~rndos cero siete minutos Este flgl, Desdl"
est{> punto hai'ÍH el Norte se sN!Uir:; el meridiano cero ~rado"

1
cero siete minutos EstR hasta su intersección con el oaralelo
cuaeenia v t1'e~ (>'>prléT~ ('{'ro tres rninuto.s NortE' 04). I»sdp estE'
punro hnria el F~'tl' ~'f-' segllir:'l ('1 paralelo cuarenta ,\' trf'~

grados cero tres minutos Nortf> h3sta su intersección con I!\
mer:cliano cen) gfiJdo,-\ veintiún mi.nln~ E~te 05\ Desde- est-a

{le Indm.;tria par"
ClHll')!imipn(o (it'

Fn.i\·~CTSCO F'R'\NCO

DISPONGO

DECRETO 5:'5511970. dt-' 19 dt' lf'hrI'lO,¡JiF f'l que sr'
concede a la «Compaiiía Pl'trulileTo Ibérica. S, A,,)
{CaP/SAl, la segunda Wiwroga dC' ¡nustiqacwlI
para los permisos {(Filolllel/a). ({Carlit,08*8'l''Ígidm',
"Elvíra», ({Rosa Maria¡) 1/ «F:llf'oT1wcióm). de ,1ft
Zuna / iPpnínsula i .

Si transcurridos los (Jos primeros aúús ja lJtul:H no l'enuncw
a Jos permisos y <lecide cont,inURr la illvestígación vendrá obli­
gada a invertir durante Jos cuatro aüos restantes di' vígencia.
l'ualquiera que fuese el número de penni:;m que conserve ell
\'igor y el tiempo de vigencia. la cantidad minima de nue\"{<
millones ciento ochenta y tres mil {Uedocho pesetas oro en
trabajos de investigación. entre los que obligatoriamente SI:'

incluye la perforación de lm sondeo profundo en el {¡fea de
{'ualquiera de los permisos. escogida rU20nadamPllte por la ti­
tular.

Paca la (:onversión de pesetas oro en peseta,', pap{'-i se e.stara
a lo dispuesto en el articulo treinta :! siele dpl Reglamento

Segunda.-En el caso de renuncia parcial o total de Jos per­
misos. la titula-}' deberá .iustifícar debidamente haber cmnplido.
hasta, el momento de la solicitud de renuncia ~: para la teta·
Hdad de las úreas de loo permisoK los programa,~ mínimos de
inversiones correspondientes de las sef1ala-da.s f'!l la condición
primera anterior

En el caso de no resunar cumplirlo.." (lichD:~ pi'ogramas rni!1l­
mas. si la renuncia fuese pardal ~e eslant a 10 Dispuesto en
el artículo ciento cuarenta y tres del Reglamento dt' doce de
Jnnio de mil novecientos cincuenta y lllH'Ve. perc si la renuncia
fuese total vendrú obligada a ingresar en {,l Te.soro la diferencia
entre la cantidad realmente invf'rtida, debidamentt' juslifkada
a juicio de la Administración. y la mínima de I:J,~ comprome­
tidas Que resulte obligatoria en cada ('a~~o.

Asimismo la tit-ulal' de- los permisos dr' iJ1vestigadól1 adJu­
tlkados, sin renunciar a bs mismos, podni. solicitar de la Admi­
nistración que el programa minimo d.p labores para el úrea I

cel mismo pueda ser desarrollado dentro del úrea de otro u .
otros permisos, sean o no colindante!". justificando df'-bid:unenk
t'sta pretensíón

Te-rc€'-ra,-La valoración (i{~ la.'; aportaclone>< de Is Lhuhl1
extranjera que no efectlien pl'ecisameme en divisas deberú ser
~ometida a la aprobación del Mínisterio de Industria, que umclrú
t:'n cuenta para ello los precios normales en e! pais tk OI'iqen

Cuarta.-De acuerdo con el contenido de! arl¡cuin treinta
:v tres del Reglamento de <ioce de .lunio dE' mi! novf'cÍf'ntos
dncuenta y nueve. la rondición primera es es,,'nc]a; ,y su ino]),
iie"t'vRncia lleva apare.íada la caducidad de los pemlí,';iJ,s

Quinta.-La caducídad ele los p-ermisos de IlJvestigación ~~nl

únicamente -eJedarada. según el articulo ci~nto sesenta y tres del
Reglamento. por causas imputable" a los titulares, .v pOl' implic81
de hecho la renuncia de- estos a dichos permisCJ's i'erú de apli­
cación en caw de ('aducklad lo dispue<;to en f'l nrtículo cientD
cuarenta y cuatro del Reglamento de d(){'f' \1(' 'unio dI" mil
llovecient-o.." cincuenta y nueve

El Ministro (te Jndl.lstr:il
.fOSE MARL'\ Ll)PE:/. D1i: JYTONA y ~UNF? nF:I FTHl

Articulo tercero,-Se autorLm al Mjnjs1er~o

dictar las disposicion€s necesaria:" par:l el
](j que t'n f'ste DeC'rf'to "e dispünf'

Así lo dispongo por f'l pre::.ente Decreto (la0(1 t'n M:.Hli'id
;, diecinl1fl-vP dt" Íf'bl'ero {k mil nove('ÍE'ntog W!f'n\;1

Artículo primero.-Se concede a la ({Compaüia Petrolífers.
Tbérica, S, A,» (COPISA\ en su calidad de titula!· de los pe:­
misos de investigadon de hidrocurblU'o::; denominados «Filome­
na», «carutos-Brlgida», (<Elviru»), (¡Rosa María}) y «Encarnación»
una segunda prórroga de investiga-ción df.' 103 m-ismoo:; durante-

La «Compailla Petroiífera Ibel'ica, 3, A,») ICOPISAI, en ¿,u
calidad de titular de los permisos de investillación de hidro­
carburos en Zona 1 {Peninsula) denominados «Filomenall, «Car­
litc:;-Brígída», «Elvíram «Rosa Maria» y (Encarnaeión», actual­
mente en primera prórroga dp investigacíón, ha solicítado, al
amparo de lo dispuesto en el artículo once de la vigente Ley
de Régimen Jurídico de la Investigación y Explot::¡ción de
HídrocarbUl'Os, las segundas prórrogas para prospguir la inves­
t igación de los mismos durante otros dos aúos con las precep­
tivas reducciones superficiales. Informadas favorablemente por
la Dirección General de Energía y Combustibles las solicitude~

presentadas y de acuerdo con lo prevenido pOl' la Ley de Hidro­
carburos y su Reglamento, procede concede! a COPTSA la~

.segundas prórrogas de investigación solicitadas,
En su virt.ud, a propuesta del Ministro de InctlL.,~na v previa

deliberacíón del Consejo de Mínistros en :;11 1'Plmü'll1 d..l dia
seis de febrero df' míl novecientos setenta
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punto hacia el Sur se seguirá el meridiano cero grados velntiun
minutos Este hasta su intersecclón con el paralelo cuarenta .'i
tres grados cero dos minutos Norte (6). Desde este punto
hacia el Oeste se segUirá el paralelo cuarenta y tres grados
cero dos minutos Norte hasta su intersección con el meridiano
cero grados veinte minutos Este (17). Desde este punto hacia
el Sur se seguirá el meridiano cero grados veinte minutOs Este
h:~sta su. intersección con el paralelo cuarenta y dos grados
eincuenta y nueve minutos Norte (l8). Desde eSí.e punto hacIa
el Este se seguirá el paralelo cuarenta y dos grados cincuenta
y nueve minutos Norte hasta su intersección con el meridiano
cero grados veintitrés minutos Este (9). Desde este punto hacta
el Sur se seguira el meridiano cero grados veintitrés minutos
E~ hasta su intersección con el paralelo cuarenta y dos grados
cincuenta y cinco minutos (PP), cerrando así el perimetro Je
la nueva designación del penniso «Carlitos-Brígida», que com­
prende una superficie de dieciséis mil cuarenta y siete hec~
táreas. .

Permiso «Elvira».-Se tomará como punto de partida (PP)
el de intersección del paralelo cuarenta y tres grados cero un
minutos Norte ('.on el meridiano cero grados cuarenta v cinco
minutos Este. Desde este punto en dirección Sur se seguirá
el meridiano cero grados cuarenta y cinco minutos Este mi·
diendo cuatro mil ochocientos cuatro nletros con treinta y Siete
centímetros (1); desde este punto en dirección Este se mediran
tres mil ochocientos setenta y siete metros con cincuenta cen"
tímetros (2); desde este punto en dirección SUr se medirán
mil metros (3); desde e&"'te punto en dirección Oeste se medirán
tres mil ochocientos setenta y siete metros con cincuenta
centímetros (4); desde este punto en dirección Sur se medirán
tres mil metros (5); desde este punto en dirección Oeste se
medirán mil cuatrocientos ochenta y dos metros con cincuenta
centímetros (6); desde este punto en dirección Norte se me­
dirán mil metros (7): desde este punto en dÍrección Oeste se
medirán seiscientos cuarenta metros (8); desde este Dunto en
dirección Norte se medirán cinco mil metros (9); desde este
puma en dirección Oeste se medirán mil metros (lO): desde
este punto en dirección Sur se medirán tres mil metros (1D;
desde este punto en dirección Oeste se medirán dos mil me­
trc:; (12): desde este punto en dirección Norte se medirán mil
metros (13): desde este punto en dirección Oeste se medirán
doS' mil metros (4); desde este punto en dirección Norte se
medirán dos mil metros (15): desde este punto en dirección
Oeste se medirán míl metros (16); desde este punto en direc­
ción Norte se medirán dos mil ochocientos cuatro metros con
treinta y siete centímetros hasta su intersección con el paralelo
cuarenta y tres grados ('.ero un minUtos Norte (17), y desde
este punto en dirección Este se seguirá el paralelo cuarenta
y tres grados cero un minutos Norte hasta su intersección con
el meridiano cero grados cuarenta y cinco minutos Este (Pp),
quedando así cerrado el perímetro del permiso, que comprende
una superficie de cuatro mil novecientas cuatro hectáreas.

Permiso «.Rosa María».-Se tomarú. como punto de partida
(Pp) el de intersección del meridiano cero grados treinta mi­
nutos de longitud Este con el paralelo cuarenta y dos grados
cincuenta y do& minutos de latitud Norte. Desde este punto
hacia el Oeste se seguirá el paralelo cuarenta y do..<; grados cin­
cuenta y dos minutos Norte hasta su intersección con el me­
ridiano cero grados veintiocho minutos Este (l l. Desde este
punt,o hacia el Norte se seguirá el meridiano cero grados vein·
tiocho minutos Este hasta su intersección con el paralelo cua­
renta y dos grados cincuenta y cuatro minutos Norte (2) Desde
este punto hacia el Oeste se seguirá el paralelo cuarenta y dos
grados cincuenta y cuatro minutos Norte hasta su l:p.tersección
con el meridiano cero grados veintisiete minutos Este (3). Desde
este punto hacia el Norte se seguirá el meridiano ~ro grados
veintlsiete minutos Este hasta su intersección con el paralelo
cuarenta y dos grados cincuenta y dnco minutos Norte (4).
Desde este_ punto hacia el Oeste ~'e seguirá el paralelo cuarenta
y dos grados cincuenta y cinco minutos Norte hasta su inter­
sección con el meridiano cero grados veintitrés minutos Es­
te (5). Desde este punto hacia el Norte se seguirá el meridiano
cero gradOS veintitrés minutos Este hasta su intersección con
el paralelo cuarenta y dos grados cincuenta y ocho minutos
Norte (6). Desde este punto hacia el Este- se seguirá el paralelo
cuarenta y dos grados cincuenta y ocho minutos Norte hasta
su intersección ron el meridiano cero grados treinta minutos
Este (7). Desde este punto hacia el Sur. se seguirá el meridiano
cero grados treinta minutos Este hasta su intersección con f¡l
paralelo cuarenta y dos grados cincuenta y dos minutos Nor­
te (PP), cerrando así el perímetro de la nueva designación del
permiso «Rosa Maria», que comprende una superficie de sIete
mil veintinueve hectáreas.

Permiso «Encarnacián».---se tomará como punto de partida
(PP) el de intersección del meridiano cero grados veintior.ho
minutos de longitud Este con el paralelo cuarenta y tres grados
cero tres minutos de latitud Norte. Desde este·punto hacia
el Oeste se seguirá el paralelo cuarenta y tres grados cero tres
minutos Norte hasta su intersección con el meridiano cero
grados quince minutos Este (l). Desde este punto hacia el Norte
.se seguirá el meridiano cero grados quince minutos Este hasta
su intersección con el paralelo cuarenta y tres grados cero seis
minutas Norte (2). Desde esk> punto hacia el Este se seguirá
el paralelo cuarenta y tres grados cero seis minutos Norte hasta
su .intersección con el meridiano cero grados veintiocho minutos
Este (3). Desde este punto hacia el Sur se seguirá el meridiano

cero grados veintiocho minutos Este hasta su intersecclOn con
el paralelo cuarenta y tres grados cero tres minutos Norte (Pp),
cerrando así el perímetro de la nueva designaeión del permiso
«Encarnación», Que comprende una BUlJerficie de· nueve mil
setecientos sesenta y ocho hectáreas.

Articulo segundo.-Los permisos de investígación a que se
refiere el artículo anterior quedan sujetos a cuanto dispone la
Ley de Régimen Jurídico de Investigación y Explotación de
Hidrocarburos de veintiséis de diciembre de mil novecientos
cincuenta y ocho, el Reglamento para su aplicación de doce de
junio de mil novecientos cincuenta y nueve. los Decretos nú­
meros setecientos sesenta y siete/mil novecientos sesenta y se·
tecientos sesenta y ocho/mil novecientos sesenta, ambos de
veintiuno de abril, por 10 qUe se adaptaban estos permisos a la
citada Ley y a las condiciones siguientes:

Primera.~La titular, de acuerdo con lo dIspuesto en los ar­
ticulas cincuenta y dnco de la Ley .v cincuenta y cinco del
Reglamento, deberá ingresar al Tesoro por el concepto de re­
cursos especiales del mismo las siguientes cantidades. Por el
penniso «Filomena», cuarenta míl setecientas veintiocho pesetas;
por el permiso «Carlitos-Brígida,>. noventa y seis mil doscientas
ochenta y dos pesetas; por el permiso ({Elvira», veintinueve mil
cuatrocientas veinticuatro pesetas: por el permiso «Rosa Ma~

ría», cuarenta y dos mil ciento setenta y cuatro pesetas y por
el permiso ({Encarnación», cincuenta y ocho mil seiscientas ocho
pesetas, debiendo justificarlo con la presentación en el Servicio
de Hidrocarburos del resguardo acreditativo correspondiente
en t'l plR7->Ú de quince días. a partir de la fecha de la concesión
de las prórrogas.

Segunda.~La titular viene obligada a invertir en labOres
de investigaCión. dentro del área de estos permisos, cualquif'ra
ql..! sea el tiempo que se mantengan en vigor dentro de los dos
años de duración de las segundas prórrogas concedidas. las
cantidades minimas siguientes· ciento un mn'ochocientas vein~

te pesetas oro en el permiso «F11omena», doscientas cuarenta
mil setecientas cinco pesetas oro en el permiso «Carlitos-Bn·
gida», setenta y tres mil quinientas sesenta pesetas oro en el
permiso «Elvira». ciento cinco mil cuatrocientas treinta y cinco
pesetas oro en el permiso «Rosa María» y ciento cuarenta y seis
ml1 quinientas veinte pesetas oro en el permiso «Encamacion».
Las inversiones núnimas señaladas se computarán independien­
temente para cada permiso, sin que pueda ser autorizada su
concentración o traspaso de unos permisos a otros.

Tercera.-En caso de renuncia parcial o total de cada permi­
so, los titulares deberán justificar ante la Administrac16n haber
invertido dentro del área del permiso de que se trate la canti­
dcd señalad'a en la condición segunda anterior.

En el caso de renuncia parcial se estará a 10 dispuesto en el
artículo ciento cuarenta y tres del Reglamento de doce de
junio de mil novecientos cincuenta y nueve, pero si la renuncia
fuera total la titular vendrá obUgada a ingresar en el Tesoro
la diferencia entre la cantidad realmente invertida, debidamente
justificada a juicio de la Administración, y la cantidad mínima
señalada en la condición segunda.

Cuarta.-Las garantías bancarias, constituídas aoetualmente
por los siguientes importes: ciento veinte mll seiscientas setenta
y dos pesetas para «Filomena». doscient-as ochenta y ocho mil
noveCIentas treinta y seIs pesetas para «Carlitos-Brigida». no­
venta y un mil novecientas cuarenta y cuatro pesetas para
«Elvira» ciento veintiséis mil quinientas sesenta y cuatro pesetas
para «Rosa María» y ciento setenta y cuatro mil trescientas
pesetas para «Encarnación». podrán ser reducidas a las canti.
dades de ochenta y un mil cuatrocientas cincuenta V seis,
ciento noventa y dos mil quinientas sesenta y cuatro. cincuenta
y ocho mil ochocientas cuarenta y ocho, ochenta y cuatro mil
trescientas cuarenta y ocho y ciento diecisiete mil dosclentas
dieciséis pesetas, respectivamente. para responder de las obli­
gaciones contraídas durante los dos años de la segunda prórroga
de estos permisos.

Quinta.~La titular deberá justificar ante la Administración,
en el plazo de treinta días. contados a partir de la fecha de
concesión de las prórrogas, que su situación de Tesoreria le
permite afrontar la ejecución de los trabajos de investigad6n
proyectados para estas segundas prórrogas.

Sexta.-De acuerdo con el contenido del artículo treinta y
tres del Reglamento de doce de junio de mn novecientos cin­
cuenta y nueve, las condiciones primera, segunda, tercera y
quinta constituyen condiciones esenciales cuya inob&>rvancia
lleva aparejada la caducidad del permiSO o permisos corres­
pondientes.

Artículo tercero.-Las áreas objeto de reducción SuperfiCIal
de los permisos cuya segunda prórroga se concede revierten
al Estado en calidad de reservas, siendo sus delimitaciones las
siguientes:

AREAS PROCEDENTES DEL PERMISO {(FU.OMF:NA1)

Area número dos.~Límlte Norte, el paralelo cuarenta y dos
grados cincuenta y tres minutos Norte; límite Sur, el paralelo
cuarenta y dos grados cincuenta y dos minutos Norte; límite
Este, el meridiano un grado cincuenta minutos Este, y límite
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{)estR, el merIdiano nn grado cuafPnla ,\ ';ide minutos ERtt'
con una superficie de setf:cientHS cineuenta V cllAtro hect¡'¡n:RS.

Area numero lrcs,·-Lünit-e Nol'tf', (~l p:Haielo CllHH'nta y dos
grados cincuenth y cuatrú minutos N(Jrl{~, limite SII1.'- el paralelo
cuarenta v düs grados cincuenta v tr<:,s minuto' NOl'ti' limite
Este, el 111eridiano un grado ein~úf'nta ,v cuairo miHlHO" E:;[r.
y lÍlmte Oeste, el meridiano 1In ¡~Tado ['incuen;:¡ ~l1imli{)~ Ec;le,
con una superficie de mil ('ineo hecL"trl"as.

Area número cuatnJ,--Limit€ Ntll'¡e. 1'1 rnrail'lo cU:¡leni:¡ \
dos gradaR cincuenta y kes minnto:~ Norte 1imij{· Sur el P:l­
ralelo ,cuarenta y dos grados eillCuf'llta y do.'- minutos Norte;
límite Este. el meridiano un grado cincuent:l seis lTJ)nui:o,s
Este. y límite Oeste. el meridiano un !!.ntd::¡ cinr¡wnta V cuatro
minutos Este. con una sUp€rficie de quinienta.s tn'~ IIp('l{¡rea$.

Area número c-inr~,-Limík Norte, el [)<U"a~el<) cuarenta y
dos grados cincuenta minutos N:orte; limite SU!, d paralelo
cuarenta y dos grados cuarenta y nuew, minuto;.; NOl'1(', limite
Este, el meridiano un grado cincuenta y seis minutos Este, r
límite Oeste, el meridiano un grado cincuenta y cuatro minutos
Este con una superficie de Quinientas tnos lwctúreas

ATea número seis,--Límite Norte, el paralelo cuarenta y dos
grados cincuenta minutos Norte; límite Sur. el paralelo cua­
renta y dos grados cuarenta y nueve minutos Norte, límite
Este, el meridiano un grado cuarenta " nueve minutos Este,
y límite Oeste. el meridiano un grado ctial'enta -y siete minutos
Este, con una superficie de quinientas tres hecL'lreas

AREAS PROCEDENTES DEL l'ER.'\H,sO ({C",RLITOs-BRiG1DM>

Area número dos.-Límite Norte. el paralelo n:an~nt;l y tres
grados cero cero minutos Norte; límite Sur, el paraJelo cuarenta
y dos grados cincuenta y nueve minutos Norte: limite Este,
el meridiano cero grados cero nueve minutof> Este. " límite
Oeste, el meridiano cero grados (''ero siete minnjoé' Fstc, r.on
una superficie de quinientas dos h{·chil'eas

Area número tres.-8e tomará como punto de partida (Pp)
el de intersección del paralelo cuarenta .Y ([OS g:ntdoS cincnenta
~T nueve minutos Norte con el meridiano cero p;rado:'. veinte
minutos Este; desde este punto en dirección Norte sp "eguirú
el meridiano cero grados veinte minutos Este hast.a Sil intersec­
ción con el paralelo cuarent.a y tres grados cero dos minutos
Norte (1); desde este punto en dirección Estf' ~'R ;,;egnirú pj
paralelo cuarenta V treR grados cero dos minutos NoriA: has1<l
¡>u intersección con el meridiano Cf'ro gradOR Vf>intiún minuto.s
Este (2); desde este punto en dirección Norte SP :o:egllirú el
meridiano cero grados veintiún minut-ús Este h3~Ül su intNSf'<'~­

ción con el pnralelo cuarenta y tres grados cero tres minutos
Norte (3); desde este punto en dirección Estf> :~f' segujd f'l
paralelo cuarenta y tres grados cero Ln.'s minutos Nortf> hasta
su intersección con el meridiano Cf'ro grados vf'inUtn's mínutos
Este (4); desde eRte punto en dirección 3m se "I'guirá f'l m;'·
ridlano cero grados veintitrés minut.os Rste hasta su intNscc­
ción con el paralelo cuarenta v dos gradm: cIncuenta ',' nueve
minutos Nortt~ (5), y desde f'st-e pmÚo ('n (lirer:cíón Üf'stc Re
seguirá el paralelo cuarenta y dos grados CinCUf'llla y nuevf'
minutos Norte hasta su intersección con el meridiano Cel"O gra­
dos vemte mmutos Esw (PO,l, Quedando nsí rerradn el p~:.ri·

lnetro, con una Ruperfieie de do~ mil :;pjf'ekntn~ i'lflrl¡:r'nUl 'e
nueVe hectáreas,

ATea número clla/ro.-Se tomar{l como puntd (};' pnl'l,id:l (Pp,
el de intersección del meridiaJl0 Cf'J'O ~>;rado~ quincl' minnt.os
Este hasta su intersección con el Pftl'ftlf'lo cn::m>nla y ({os grados
dncuenta y nueve minutos Norte: desdf> este punto (>11 din'l'­
dón OP..ste se seguirá el paralelo cuarenta y dos gTndos c'mcuenta
y nueve minutos Norte hasta su inter,sección con pI meridiano
cero grados catorce minutos Este O); descie este punto en
dirección Norte se seguir:i el meridia.no cer-o ~:rados catorce
minutos Este hasta su intersección con f'l paralelo ruarenta v
tres grados cero cero minuto,-''l Norte (2); desde f;'ste punto en di+
rección Este se seguirá el paralelo cuarenta y trf;'~ f!Tados cero
cero minutos Norte hasta su intersecciúh con ",1 meridiano
cero grados diecisiete minutos Este (3); (le,:;de cstt' punto en
dirección Sur se seguirá el meridiano cero gractos diecisiete
minutos Este hasta su intersección con d paralelo cuarenta, y
dos grados cincuenta y ocho minutos Norte (4), desdf' f'ste
punto en dirección Este se seguirá el paralelo cuarenta y dos
grados cincuenta y ocho minutos Norte hasta sU intersección
con el meridiano cero grados dieciocho minutos Este (5): desde
f'ste punto en dirección Sur se seguirá el meridiano cero grados
dieciocho minutos Este hasta su intersección con el paralellJ
cuarenta y dos gTaoos cincuenta y siete mimlio::; Norte (6);
desde este punto en dirección Este se seguirá .,1 paralelo cua­
renta y dos grados cincuenta y siete minutos Norte hasta :-:;n
intersección con el meridiano cero grado:=; veinlp minutos Ef':­
te (7); desde e..<;te punto en dirección Sur se &'uuirú el meridiano.
cero grados veinte minutos Este hasta ~'U ü11,HS·pc(:iim con (,1
paralelo cuarenta y dos gradOR cincuentft y SélS minutos Nor­
te (8); desde este punto en dirección Este se seguirú el paralelo
cuarenta y dos grados cincuenta y seis minutos Norte hasta Sl1
intersección con el meridiano cero grados Yf'intiún minutos
Este, (9); desde este punto en dirección Sur ~ segulr{t el me­
ridM,no cero grados veintiún minuto¡:; Este ha!':trt~l1 ;nttorsf'rpi{m

con e: parnJ{'lo cuarenta y dos grado,'; cincl.l,,:nta y cinco minu~o~

Norlt' (IU); de,'ide (",;;te punto en dírecClOn oeste Be segUlra
f'[ paral;-'10 Cllnrenta y d{lS grados cincuenta y cinco min!1tos
Nort ... lw!'la sn inlerSf'r.óón con el meridiano cero grados qumce
minutos Est(~ (lI>; desde este punto f'11 dirección Norte se
';pgnir;'\ f'] meriCliano Cf'ro grados Quince minutos Este hasta su
ll1!f'j"\f'Ceir'm con f'l paralelo cuarenta Y dos grados cincuenta
.\' n11e"f' lninui.os Norte (Pp), quedando ::tRi ('errado el perimetro
{:'lH 'mil ';1 (fWl'fir'if' {Ir- cuatro mil setecipntas !::('ientn hectúreas.

A,- I'(/. l/umerO dos.-·--,,'''k tomar:\ como punto de partida (Pp)
l:~1 (k jnu·-rSt~cd{¡n del paralelo cuarenta ~. fxes grados cero un
minuto:; Nortf' con e1 meridiano cel'o Rrad'üs trf'inta v nueve
minutos Este; desde es1.c punto en din'ccihl Este se seguir:¡
el uaralelo ('.l1~renta y Hes grados cero un minutos Norte hasta
su 'inter3Ccción con el meridiano cero gmdos cuarenta y cinco
minutos Este f 1): desde este punto en dirección Norte se segui­
rú el mpridiano cero grados cua,enta V ('Ínco minutos Este
hast'8 su intersección con el panl1elo ~uarenta :v tres grados
cero dos minutos Norte (21: desdf' este punto en dirección
Oestf~ Si-' :,wguirá el paralelo cuan:nta ~' tres grados cero dos
minutos Norte hasta su intersección con .pI meridiano cero gra­
dos 1reinta y siet.e minutos Este (3)' df'scfe est-f:; punto en di~
rección Sllr 'se seguirá el meridiano c('ro grados treinta y siete
minutos Este hasta su intersección con el paralelo cuarenta Y
tres grados cero un minutos Norte (4): desde este punto en
dirección Oeste S{' seguirú el paralelo cuarenta y tres gradaR
cero un mhlutos Nmte hasta su int'?TRecci.on con €l meridiano
cero grados treinta y seis minuim. Este (5)' descie este punto
en dirección Sur se Reguirú el meridiano cero grados treinta y

seis minutos Este hasta su interseceíón ('on el paralelo cuarenta
.\' tres f:;'Tados cero CRro minutos Ncde (6); desde este puntD
en dirección Este sp seguirú el paralelú cuarenta y tres grados
cero cero minutD", Norte hast.a su intersección con el meridiano
cero grados treinLa v nueve minutos Este. y desde este punto
en direcdón Norte se "f'~Uin'l el meridiano cero g-rado~ treinta
\' ll1lf've min1Jt\ls Este hasta sl1lnt.eseccif,n con el paralelo
cUarf-'nt3 \' tre,,,; '·ado;.; ('pro un minutos Norte (PP), Quedando
!lsi cerrado {el periJlwf¡'{) C011 unfl stlpl'rfir-i,~ df' nns mil ;.;el:f:'c.icn­
ins ('inclH·'nf [l '.' 0('110 ller-t;"¡.}'f'j1;;.

flnl' "I"\(f!)fN'lT flCT. PfP.Ml';O ({Hnco:,\ MAnÍA)}

An'({ 1!in>II'¡,) d,) Se tomar;'1 como punto de PDJ'tida (Pp) ~J

dI" inler>('(-'ciún (kl nWl'idiann cero gnlchJs veintitrés minuto"
E¡,;t:t=' con el llnnllp10 ('Wll'f-'nta \' da,s c;rados cincJ1enta y cincO
minulos Norte: d{'!';df' ('"te pUlito -en dir€ceión Este se seguir::l
el paralelo cual'ent::¡ .\" dos grndos cincllenta y cinco minutos
NOr!<' haMn ó"ll intersccción con el mPTidjano cero grados vein­
lisie1t~ minutos K~ti' 111: desde ('ste plInto en dii'ección Sur Sf'
~'eguírú PI meridiano {';>ro f'xado:=; \'{~inliside minutos Este hasta
sn inlkfsecdón con ('1 ¡lHY;¡101ü Clmn'nt~l y do~ ['Tado.." cincuenta
.\' cuatro n-dnulo:-; Norte (2): desde ('<::1(' punto {;D dirección
F.st:.f> "f' seffUi!'~'l el n:1I':1le10 CWll'pnta V dos grados cincuenta y
('ua:ro minutos NI)r!(' hitsta RU ini;pr.<.;eccll'n1 con el meridiano
('ero !.rrndos V.'¡ll11()cl1n minutos Este ej': {lpsd(' {';;;1e punto en
(Jirecciún Sur '_1' :-;~'(_~Il¡ril el mer1dinnn {'('ro ;:nu.los veintiocho
minutos Esii' klSl:1 .'~fl jnLerseceión (:·:">11 f.'l p~rn]"lo cuarenta \'
dos :~nHj(),c: t::ilWUNIf.U \' d-u.c; minuto!; Norte (4): desde este
punto en dil'ecdón Oes!p .se !"{'l:';l1h':'¡ d p:H'a1<'lo eun.rentn. y do"
t;Tados cinclH'n!.:\ ,j dus mirarlos 1\orte hasta su intersección
COl) d mnidi:Hlo Cf'n :-tra(ros veintirn':,: mÍllutos Este (5) Y
desdt' CS[[' lJlmlo f'H dil'('{'ciún NOl'k ,",~ S('guh'ú el meridinno
cero grados \'('int¡ITé:~ minutos E~t(' llélsta stljntersercibn con
el pDl'alf'.ln (',wn-enu "\ do::; grado,,,; cincuenta r dnco minut.os
NOl'lf' (PUl, quedando ~l,~i Ci~lTfldo f'l perimetro que comprende
lln:t '1l11f'rfi('j{' rl;, "'i\'·~ Illd (tn¡ní('j:l~r: dip('ioch0 llect:íTefl~,

A,,'(/ I.:lif!/!'¡'(} t!(i,'-.'.---::-)t" tmHnrú como punto <le partida (Pp)
('1 dI:' jn!.{'rSeCeiúil del lllPrid'iano ccw ~rados quince minutos
Est{' con pi para le],) CU!ll'('nLn. y tres grados cero seis minut-os
Norte; desde este punto ell dirección F:ste se seguirá el paralelo
ellorf'nÜl y L1'e:", !,T8dos cero seis mÜllÜo.s Norte hasta su 1nter­
seecil'll eon f'l lllf'Tidiallo cero grados veintiocho minutos E~

if' (J'; de:sde este plinto en diree,ción Nortf' .se seguirá {'1 me­
ridiano CNü grados "Veintiocho minuto:" Este hasta su intersec­
ción Cün pl paralelo cuarenta y tres grados cero siete minut-os
NOl'tp U~I. de:o:de {'sIc punto en d¡l'f'~ción Oeste se seguirá t.l
paralelo I'UarN1ta " ¡,res ~rados cero ,,,ict~ minutos Norte hasta
su ll~[."'l',,{'(;ción COl! d me,·id1ano cero g\"ados veintiún ffilnutos
E,c;Le (3¡. dpsde est~ punto en direccien Norte Se seguirá el
meridiano ('NO F~Tado5 veintiún minutos Este hasta su inter~

secór:.n con d paralelo cuarenta y trf',<; grados cero ocho minutos
Nor+f' 14': desde eo:te punto en dirección oeste se seguirá el
paralf'lo cuarent.a .\' 1.reB f~rados cero ocho minutos Norte hasta.
:on int-er,spcdón (;on el meridiano cero grados quince minutos
Este, y desde este punto {m dirección Sur se S{'g'uint el meridiano
cero grados quince minutos Este hasta su intersección con el
paralelo cuarenta y tres grados cero sei,; minutos Norte (PP),
Quedando así cerrado el périmetro con una sUfW;rficie de cllatro
mil ~;et-f'clent;v, rinclIPntn .v siN€' hfcl,{lrf>aS_
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Articulo cuarto.--8e autoriZa al Ministerio de IndustI1a para
dictar las disposiciones qUe sean necesarias para el eumpll~

mjento de lo que en este Decreto se dispone.

Así lo disPOngo por el presente Decreto. dado en Madrid
o. die<1nu€-v€- de febrero de mil novecientos setenta.

l<'RAKCISCO FRANCO

El Ministro de Ind11strw.
JOSE MARIA LOP"~Z DE LETONA Y NUREZ DEI, PINO

ORDEN de 18 ele jebrcro de 1970 pür la qUf? se
autoriza el levantamiento de ,'eserva provisional a
japor del Estado para investigación de yacimien­
tos de minera.les radiactivos {(Ampliación a zona
se:rta», de la.¡¡ pT01)incias de Huesca, Zaragoza. Dé-
rida ?I l'arraqona. .

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 22 de diciembre de 1965,
publicada en el (<Boletín Oficial del Estado» de 28 de febrero
de 1966, se dispuso la reserva provisional a favor del Estado,
para investigación de yacimientos de minerales radiactivos, en
determinado perímetro comprendido en las provincias de Hue&­
cu. Zaragoza, Lérida y Tarragona, denominado «Ampliación
a zona sexta»~ u petición de la Junta de Energía Nuclear, enco­
mendándose a la misma la ejecución de las labores de investi­
gación y, en su caso, explotación del área expresada.

Como consecuE'ncia de no haber sido interesantes los resul­
tados obtenidos durante la investigación de esta área de reser­
va, llevada acabo por la Junta de Energía Nuclear. se ha esti­
mado como más aconsejabH\ por parte de dicho Organismo, no
realizar más inversiones 'yen este sentido renunciar a la reserva.
solicitando su caducidad.

Cumplidos, de otra parte, los trámites preceptivos con la emi­
sión de los oportunos informes por el Instituto Geológico y Mi­
nero de España y el Consejo Superior del Ministerio de Induq·
tria, se estima adecuado proceder a la liberación de esta ~\ri:.'a

de reserva. de conformidad con lo prevenido por la vIgente Ley
de Minas y artículo 151 del Reglamento General para el régi­
men de la Minería. segun modificación de este último precepto
dispuesta por Decreto 1009/1968, de 2 de mayo.

En virtud de lo expuesto, este Ministerio, a propuesta de la
Direeción General de Minas, acuerda:

Lo Levantar la reserva provisional a favor del Estado para
yacimientos de minerales radiactivos en determinado pel'1me­
tro denominado «Ampliacíón a zona sexta», comprendido en las
provincias de Huesca, Zaragoza, Lérida y Tarragona, que segui.
damente se designa, dispuesta por Orden ministerial de 22 de
diciembre de 1965, pudiendo, por tanto, solicitarse. con arreglo
a la legislación vigente, permisos de investigación y concesiones
directas de explotación en la zona que se libera,

Denominación: «Amplíación a :l:ona sextft,), comprendida en
las provincias de Huesca. Zaragoza, Lérida y Tarragona.

Su delimitación es un polígono irregular de lados rectos. cu·
yos vértices son las torres de las iglesias de los pueblos de Ma­
yals. Ribarroja del Ebro, Batea, Caspe, Bujaraloz, Ontiñena.
El Pla. Fayón, siguiéndose a la de Mayals. con lo cual Queda
cerrado el polígono.

2:) Dejar sin efecto las condiciones especIales Que con mo­
tivo de la reserva se hubieran impuesto a los permisos de inves­
tSgacíón y concesiones de explotación· otorgados dentro de la
7.ona afectada.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 18 de febrero de 1970,-P, D .. el Subsecretario, Fer·

nando Benzo.

Ilmo. Sr. Director general de l\finas,

RESOLUCION de la Del-egación Provincial de Cá­
<:eres por la que se concede autorización adminis­
trati1'a, desarrollo !I ejecución de la in..<:¡talación y
declaración de utilidad pública de las instalaciones
eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in­
coado en esta D€legación Provincial a instancia de don Anto­
nio Carrasco Jiménez, con domicilio en Cáce-res, San Pedro, 7
y 9, solicitando autorización administrativa, desarrollo y ejecu­
ción de la instalación y declaración de utilidad publica, a los
efectos de la imposición de servidumbre de paso de las insta­
laciones, cuyas características principales son las sigulente.c:;

ConstrUcción de un ramal de 70 metros de longitud, de
13,2 KV., en conductor de aluminio*acero de 17,S(} mfi1metros,
con origen en la particular de don· Damián Dfaz Almaraz, de
servicio a la Mina de Valdeflores. que a su vez se deriva de
linea general Cáceres-SlelTa de Fuentes--Torreorgaz..Torreque­
mada. de la Empresa suministradora. «Eléctrica del Oeste, So­
ciedad Anónima», finalizando en un centro de transformación,
tipo intemperie, de 10 KVA" a 13.200/220-127 V.• en la- f1nc·a,

<cLu. Hürmiga». del término df:' CR,cHe.':3. para los servicios de la
m.1slIla,

Esta Del€gaclOll f'rovmeuJ l, en cumplím¡ento de 10 dIspues­
to en ios Decretos 2617 y ~619/l966, de 20 de octubre; Ler
10/1966, de l8 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamentos de Instalaciones
Eléctl'ic~as de Aita Tensión de 23 de febrero de 1949 (modificado
por Orden ministerial de 4 de enero dtO'- 1965), Y en la Orden
núnjsterial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto oto:·ga.r1as, con
arreglo a l:j'·~ condiciones figuradas a continuación:

AuLOTi;:;adún admtnist-mt"ira

Ltls instalu.ciune.o: St' ajust::lTÚH :1 lag condiciones impuestas
en el 1,r(unitt'" de desarrollo y f'jpcl!ciún de 1:1 instalación rtO'-co­
gido a continuación.

/l. Desarrollo 71 eit'eu('ilin {f, la Instalación

l"a.-s obnl.": se aju.stanil1, en 10 Que no resulte modificado por
la Pl'e8€nte o po]' las p€QuefJ.aR variaciones Que. en su caso,
puedan ser autorizadas, al proyecto presentado, con las obltw

gadas modificaciones Que resulten de sU ada.ptación a las ins­
t.ruccione~ de carácter general y Regtamento...o: vigentes, quedan·
do sometidas la..~ instalaciones [j la inspección y vigilancia de
e~ta Delegación.

El plazo tie puesta en marcha sera de seis meses, a partir
de la publicación en el «Boletin Oficial» de la provincia.

El peticionario dar:1 cuenta por escrito del comienzo y ter­
minación de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión
del acta de puesta en m archa.

Si fuera necesaria. la importaelr'm df' m;1.tel'Jal se solicitaría
en la forma acostumbrada.

¡11 Declaraci(Jn dI' utilidad pública

Declarar la utilidad pública de estas instalaciones. a los efecw

to...<; de la imposición de la servi<.l.mnbre de paso. en las contil­
cione~, alcance .\' limitaciones qUe establece el Reglamento de
la I.ey H)/1966. aprobado por Decreto 2619/1966.

Cáceres, 16 de febrero de H~70.~EI Delegado, Fernando Guw
tiérrf'z Martí.--482-·R

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cáce­
r~':\ por la que se conced~ "utorizQción QdmintatTati-­
¡'(l. desarrollo y ejecuciém df la instalación y decla­
ración de utilidad ¡niNfea (fr:' 1t.t.'> instalaciones eléc:..
tricas que :::e rifan.

Cumplidos los trúmiteR reglament:.U'ios pJ1 el expediente in­
coado en esta Delegación provincial, a instancia de CaES, con
domicilio en Madrid, calle Eduard.o Dato, 18. sol1citando auto­
rización administrativa, desarrollo y ejecución de la instalación
y decluración de utilidad pública, a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso, de las ínstalaciones cuya::: caracterís­
ticas principales son las siguientes:

Centro de transformación, tipo intemperie, de 800 KVA., a
46.000/13.200/380/220 V., para ei SE'l'Vieio del Matadero Gene­
ral Frigorífico de Cáceres, CN-521 a Valencia, de Alcántara, tér­
mino municipal de Cáceres.

Esta DelegacIón provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio: Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamentos de Instalaciones Eléctricas de
Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden
miniRterial de 4 de enero de 1965), y en la Orden mlnisterial
de 1 de febrero de 1968, ha resuelto otorgarl'Rs, con arreglo a,
lus condiciones figurada~ a. continuación:

1. Autorizadón administrativa

Las instalaciones se ajuRtarán a, las condiciones impuestas
en el trámite de desaIrollo y ejecucIón de la iIlstalación reco­
gido a continuacIón,

11. Desarrollo JI l~jecllci6n de la instalación

Las obras se ajustarán. en lo que no resulte modificado por
la presente o por las pequeñas variaciones que, en su caso, pue­
dan ser autorizadas, al proyecto presentado; con las obligadas
modificaciones que l'esulten de su adaptación a las Instrucclo­
nes de carácter general y Reglamentos vigentes. quedando so­
metidas las insta.la.ciones a la inspección y vigilancia de e,qta
Delegación.

El plazo de puesta en marcha será de seis meses, a partir
de la publicación en el «Boletin Oficial» de la provlncil:l~

El peticionario dará cuenta. por escrit-o. del comienzo y ter­
minación de las obras. a efectos de reconocün1ento y extenBI6n
del acta de puesta en marcha.

Si fuera necesaria. la importacIón de material se solicitaJ:11,
en la. forma. acostumbrada.


